
Por medio de la presente, conforme a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016 rela�vo a la protección de las personas �sicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garan�a de los derechos digitales, los abajo firmantes autorizan a la/s persona/s que aparezca/n 
inscrita/s en su Hoja Padronal, para acceder a los datos de carácter personal en ella contenidos y a la expedición de 
documentos acredita�vos de dicha inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes de Alcorcón. En la medida en que 
los inscritos menores de edad, en el caso de que los hubiere, cumplan la mayoría de edad, deberá aportarse la 
correspondiente autorización por parte de los mismos, quedando suspendida la presente autorización en tanto 
dicha nueva autorización no se incorpore al expediente correspondiente a la Inscripción Padronal.



Los datos de carácter personal facilitados serán incorporados al tratamiento “Padrón municipal de habitantes”, 
cuyo responsable es el Ayuntamiento de Alcorcón, ante el cual las personas afectadas podrán ejercer sus 
derechos de acceso, rec�ficación y otros.
Puede consultar información adicional sobre la protección de datos de carácter personal rela�va a este 
tratamiento en www.ayto-alcorcon.es

Escriba en letras mayúsculas, indicando con claridad todos los datos que corresponden a cada una de las 
personas que ceden sus datos.

- El nombre y los apellidos se transcribirán del mismo modo que figure en su documento de iden�dad.
- El impreso debe ser firmado por todas las personas mayores de edad inscritas en el mismo domicilio
- En el caso de los menores de edad, el impreso debe firmarse por los dos progenitores o representante
legal. En caso de duda, consulte con el Ayuntamiento.

AVISO IMPORTANTE: LA FALSEDAD EN LOS DATOS DECLARADOS PUEDE SER CONSTITUTIVA DE DELITO.

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, rela�vo a la 
protección de las personas �sicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garan�a de los derechos digitales.

- Impreso cumplimentado y firmado
- Documentación acredita�va de la iden�dad:

·  DNI (obligatorio para mayores de 14 años)Españoles:
· Extranjeros:

Ciudadanos de Estados miembros de la Unión Europea, Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza: 
Cer�ficado de Registro de Ciudadano de la Unión, en el que conste el Número de Iden�dad de 
Extranjero (NIE), junto con el documento acredita�vo de la iden�dad o pasaporte expedido por las 
autoridades de su país.
Resto: Tarjeta de iden�dad de extranjero expedida por las autoridades españolas, en la que conste 
el Número de Iden�dad de Extranjero (NIE) o, en su defecto, pasaporte expedido por las 
autoridades de su país.

· Menores de edad:
Hasta los 14 años: Libro de Familia o Cer�ficado de nacimiento, en caso de que no dispongan de un 
documento de iden�ficación.
Mayores de 14 años: los mismos documentos de iden�ficación exigidos para los mayores de edad.

LOS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN DEBEN ESTAR EN VIGOR

http://www.ayto-alcorcon.es
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